
NOMBRAMIENTO 

Santo Domingo, Enero 21, de 2013 

Señor 

EBER AUGUSTO BERMÚDEZ BERMÚDEZ 

Presente 

De mi Consideración.- 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Universal de Accionistas de la Compañía TECNIFERTPAC 

S.A. , realizada el día viernes 18 de enero de 2013, resolvió designarlo PRESIDENTE de la Compañía, 

por el período de DOS AÑOS, conforme al artículo vigésimo cuarto del estatuto social y con las 

atribuciones constantes en el artículo vigésimo quinto del cuerpo legal antes mencionado. La 

Compañía se encuentra legalmente constituida mediante escritura pública otorgada el seis de 

septiembre del año dos mil, ante el doctor Enrique Díaz Ballesteros, Notario Décimo Octavo del 

cantón Quito, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Santo Domingo, en el registro 

de Comercio, Actos y Contratos Mercantiles, Tomo 34, Inscripción No. 75, Repertorio No. 501, el 

once de octubre del dos mil. 

Al felicitarlo por la designación, le deseo éxitos en sus funciones. 

Atentamente, 

O,      

  

    

ACEPTACION.- En esta fecha agradezco y acepto el nombramiento que antecede. 

Santo Domingo, enero 21 de 2013 

Atentamente, 

     
y r. EDO 

C.C. 1707612089 
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[TRÁMITE NÚMERO: 1621 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: SANTO DOMINGO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD SANTO DOMINGO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, 

CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

IÚMERO 949 
FECHA DE: 09/04/2013 

DE : 169 

ES LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 21/01/2013 
FECHA ACEPTACION: 21/01/2013 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TECNIFERTPAC S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: SANTO DOMINGO   
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1707612089 BERMUDEZ BERMUDEZ PRESIDENTE DOS AÑOS 

EBER AUGUSTO           
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

          

   

¡ÓN ¿EFODOMINGO, A 9 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2013 

y Se Aa a 
A 

SANTO DOMINGO 
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